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INTRODUCCION

En el presente trabajo de tesis, se llevó a cabo el análisis jurídico de la inadecuada

aplicación del Reenvío de Segunda Instancia en el Proceso penal Guatemalteco,

dado a que no obstante la Constitución Política de la República de Guatemala,

establece garantías que deben observarse en el proceso penal, entre otras, el

derecho a  un juicio previo, regulado en e l  artículo 12  q u e  nadie puede ser

condenado sin haber sido citado, oído y  vencido en proceso legal ante juez o
tribunal competente y preestablecido. En el mismo sentido se pronuncia el Pacto

de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 14 y la Convención Americana Sobre
Derechos Humanos o  Pacto de San José, e n  su artículo 8; e l  derecho a  ser

tratado como inocente, o  principio de presunción de inocencia está contenida en
el artículo 14 constitucional, en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos dispone en

su artículo 14 que la persona tiene derecho a hallarse presente en el proceso y a
defenderse personalmente o  ser  asistida por  un defensor de  su  elección. E l
Código Procesal Penal en su artículo 71; desarrolla la normativa constitucional del
derecho de defensa, otorgándole a l  imputado la facultad de hacer valer por sí

mismo o por medio de su defensor, todos los derechos que la Constitución y las
Leyes le confieren para garantizar su derecho de defensa y a un debido proceso.
Habida cuenta, y como efecto de la vigencia plena del derecho de defensa e n  el
sistema d e  enjuiciamiento penal, r ige  l a  posibilidad d e  recurrir  todas l a s

resoluciones de conformidad con los recursos establecidos en la ley, entre los que
se encuentran el recurso de Apelación Especial, mismo que de conformidad con el
articulo 4 1 9  d e l  Código procesal penal,  t i ene  restringido l o s  mot ivos d e
procedencia entre los que se encuentran por motivos de fondo; la inobservancia,
interpretación indebida o errónea aplicación de la ley, y  por motivos de forma, la
inobservancia o  errónea aplicación d e  l a  ley  que  constituya u n  defecto de l

procedimiento. La Apelación especial de forma, busca que en el  desarrollo del
juicio se respete el rito establecido por la ley, es decir las normas q u e  determine
el modo en que deben realizarse los actos, el tiempo, el lugar y en general, todas
aquellas normas que regulan la actividad de los sujetos procésales. Y  el artículo



432 d e  l a  L e y  Adjetiva Penal  e s t a b l e c e  s i  l a  sentencia s e  funda e n  l a

inobservancia o  errónea aplicación de  la  ley  que constituya u n  defecto del

procedimiento, anulará total o  parcialmente la decisión recurrida y  ordenará la

renovación d e l  trámite p o r  u n  tribunal competente desde e l  momento q u e

corresponda. De donde se establece que la Sala de la Corte de Apelaciones en el
momento d e  a n u l a r  l a  sentencia recurr ida, l e  p o n e  f i n  a l  proceso,

consecuentemente se  está frente a  una sentencia definitiva, puesto que esta

anulando la resolución de primer grado, en  esa virtud resulta procedente que
contra dicha resolución se pueda plantear el recurso extraordinario de Casación,

de conformidad con el artículo 437 del Código Procesal Penal, numeral 1) que
establece los  recurso d e  apelación especial d e  los  fallos emitidos p o r  los

tribunales d e  sentencia, o  cuando e l  debate s e  hal le  dividido, contra l a s

resoluciones que integran la sentencia, esto de conformidad con  los principios de
celeridad procesal, economía procesal y justicia pronta y cumplida, caso contrario
se entablaría creando un circulo vicioso entre Tribunales de Sentencia y Salas de
la Corte de Apelaciones, sin que los procesados, logren la satisfacción inmediata a

su situación jurídica.

La constitución política d e  República y  los tratados internacionales de carácter
procesal, deben ser observados rigurosamente en la persecución, juzgamiento y

sanción de delincuentes. El sistema de justicia opera, en consecuencia, dentro del
marco de otro sistema, el de garantías que establece principios básicos creados
por la sociedad para regular el poder punitivo del Estado.

En base a  lo  anteriormente descrito, se  establece la  necesidad d e  interpretar
correctamente la  utilización de l  Reenvío, y  evitar con ello, que  l o s  proceso
penales se tornen tardados, fastidiosos y sobre todo, que se corra el riesgo de que

con tantos reenvíos s e  pueda perder las  pruebas pertinente, q u e  permita
esclarecer los hechos sujetos a juicio, de ahí lo importante del presente trabajo de
tesis, p a r a  que los operadores de justicia, y a  que v í a  hermenéutica se debe

realizar u n a  adecuada interpretación de lo dispuesto en el artículo 437 de la ley
adjetiva penal, y  pueda así aplicarse correctamente dicha norma.
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Derivado del planteamiento anterior, e l  presente trabajo de tesis, ant ic ipa una

solución procesal vía interpretación, p a r a  evitar juicio penales indeterminados,

provocados por la figura del  reenvío, estimándose que no se necesita reforma

legal, sino u n a  adecuada interpretación de la ley procesal penal, en cuanto al
tratamiento actual del reenvío. Se sugiere evidenciar que la institución del reenvío

sea considerado como ese brazo largo de la Justicia, cuya resolución de Segundo
Grado, s e a  susceptible d e l  recurso extraordinario d e  Casación. E s t e

planteamiento se sustenta bajo los principios de celeridad procesal y una justicia

pronta y cumplida, además de lo estipulado en los artículos 437 y 440 del código

procesal penal.

En ese sentido se desarrollo el presente trabajo de tesis, en cuatro capítulos; en el
primero, se trató la Institución del Reenvío, consideraciones generales, definición,
alcances del Juicio de Reenvío y  la sentencia del reenvío y  la independencia

judicial; en el segundo capítulo se llevó a caso el estudio sobre el recurso de
Apelación Especial, sus antecedentes, concepto y naturaleza, resoluciones contra
las que procede el recurso de Apelación Especial, competencia y legitimación, el
desistimiento, los motivos de interposición del recurso de Apelación Especial, y

sus efectos; e n  e l  te rcer  capítulo, comprende e l  recurso d e  Casación,
generalidades, concepto y  naturaleza, resoluciones contra las que procede e l

recurso de Casación, competencia y legitimación, motivos de interposiciones del
recurso de Casación y sus efectos y en el capítulo cuarto, se desarrollo el análisis
que se hizo sobre la inadecuada aplicación del Reenvió de Segunda Instancia en
el Proceso Penal Guatemalteco, pretendiendo que a l  efectuar una adecuada

interpretación del artículo 437 numeral 1, se logre unificar criterio en el sentido
que, l a s  sentencias dictadas por las Salas de la Corte de Apelaciones, que

declaren la  anulación de  l a  sentencia de  Primer Grado, sean susceptible del
Recurso de Casación.
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CAPITULO I

I. EL REENVIO

1.1. CONSIDERACIONES GENERALES

En nuestro código Procesal Penal, se contempla el recurso de Apelación Especial, para

revisar la aplicación hecha por los Tribunales de Sentencia de los preceptos penales
sustantivos y  el cumplimiento del procedimiento en un caso concreto. El  recurso de

Apelación Especial puede ser planteado alegando vicios de forma y fondo, lo que en la
doctrina se conoce como errores in iudicando e in procediendo; pero es únicamente en
los vicios de  forma (errores in  procedendo) cuando puede originarse e l  juicio de

reenvío, regulado en el artículo 432 de l a  Ley Adjetiva Penal: Reenvío, si la sentencia
se funda en la inobservancia o errónea aplicación de la ley que constituya un defecto de
procedimiento, anulará total  o  parcialmente l a  decisión recurrida y  ordenará l a
renovación del trámite por el Tribunal competente desde el momento que corresponda.
Anulada l a  sentencia, n o  podrán actuar  l o s  jueces  q u e  intervinieron e n  s u
pronunciamiento para un nuevo fallo. Refiere la norma que si en el  fallo impugnado

existe inobservancia o  errónea aplicación de  la  ley que constituya u n  defecto de
procedimiento, anulará total o parcialmente la sentencia (según la apelación si es total o
parcial), y como consecuencia ordenará la renovación del trámite. En este sentido debe
tenerse en cuenta, que si en el recurso de apelación especial se invocaron motivos de
fondo y  motivos de forma, e l  tribunal de Alzada, por  técnica jurídica, primeramente

conocerá de los errores que constituyan vicios de procedimiento, pues si se acoge el
recurso por este motivo, t rae como consecuencia la anulación de la sentencia, l o  cual
impediría e l  pronunciamiento respecto a  la  aplicación de  la ley sustantiva; pues no
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tendría caso, en virtud de la inexistencia de la sentencia. La garantía constitucional del

debido proceso.

Consiste en el respeto a las formalidades establecidas por la ley para que el proceso

pueda desembocar en una sentencia válida, y  a  las propias formalidades d e  la

sentencia para que sea legítima. E s  mediante las formas establecidas por  la  ley

procesal como se aseguran los derechos de las partes y la rectitud del juicio; apartarse

de esas reglas trae como consecuencia inobservancia d e  normas procesales y  e l

quebrantamiento de las formas procesales establecidas por ellas, cuyo efecto es  la
anulación de la sentencia, lo  cual se logra mediante el acogimiento del recurso de
apelación por motivos de forma, por el tribunal ad-quern (Sala de Apelaciones), quien

anula la sentencia y ordena el reenvío para reponer las actuaciones desde el momento

que corresponda. Con esta anulación de la sentencia se da origen al juicio de reenvío.

No existe una definición concreta en cuanto al juicio de reenvío, pues no existe doctrina
en nuestro medio, que hable directamente del juicio de reenvío, pues únicamente los

juristas nacionales han enfocado sus estudios e investigaciones en lo que es el recurso
de apelación especial, pero no han profundizado en lo que es el reenvío, lo cual es una
consecuencia al proceder el recurso referido cuando se invocan motivos de forma. En la
práctica forense, se hace mucho uso de esta institución, incluso la Corte Suprema de
Justicia, Cámara Penal cuando se recurre en Casación, puede decretar el reenvió,

amparado en el artículo 442 y 448 del Código procesal Penal

Articulo 12 de la constitución Política de la República de Guatemala, establece, Derecho de Defensa. La defensa de la persona y
sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido citado, oído, y  vencido en
proceso legal ante juez o tribunal competente y  preestablecido. Ninguna persona puede ser juzgada por tribunales especiales o
secretos, n i  por procedimientos que no estén preestablecidos legalmente. Según Gaceta 92. Expediente 3383-2008. Fecha de
sentencia 15/6/2009."En cuanto al  debido proceso, esta corte ha considerado que tal garantía se refiere, concretamente, a  la
posibilidad efectiva que cada persona tiene de realizar todos los actos encaminados a la defensa de su persona o de sus derechos
en juicio. Si al aplicar la ley procesal al caso concreto se priva a la persona de la posibilidad de accionar ente jueces competentes y
preestablecidos, d e  defenderse, d e  ofrecer y  aportar prueba, d e  prestar alegatos d e  usar medios d e  impugnación contra
resoluciones judiciales, entonces se estada ante una violación de  dicho derecho(...rGaceta No. 91. Expedientes acumulados 2335
y 23.45-2008. fecha de sentencia: 09/01/2009, 'Esta disposición constitucional garantiza los derechos de la defensa y de audiencia,
da oportunidad que surja el contradictorio necesario y permite el acceso a la jurisdicción que habrá de resolver o dirimir el conflicto
de intereses que se hubiera suscitado entre personas determinadas'
2 Artículo, 442; Limitaciones. E l  tribunal de casación conocerá únicamente de los en-ores jurídicos contenidos en la resolución
recurrida. Está sujeto a los hechos que se hayan tenido comprobados por el tribunal de sentencia, y solamente en los casos en que
advierte violación de una norma constitucional o legal. podrá disponer la anulación y el reenvlo, para la corrección debida. Entre
tanto, el articulo 448 del mismo Código procesal penal regula. Sentencia de casación reenvlo. Si el recurso fuere de firma, se hará
reenvío al tribunal que corresponda para que emita nueva resolución sin los vicios apuntados.
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Según sea el caso, en la primer norma citada, la Corte Suprema de Justicia, Cámara

Penal puede anular de  oficio l a  sentencia impugnada (en Casación) y  ordenar el

reenvío para la corrección debida, tal como sucedió en los siguientes casos: Casación
número 133-98 del 17/11/98; 103-2001 del 18/12/2001; 146-2001 del 30/11/2001; 30-

2000 del 07/12/2001; acumulados 287-2000, 288-2000, 290-2000 y  291-2000 de l

24/04/2001; 179-2000 d e l  22/01/2001; 214-1999 d e l  01/02/2000; 134-1999 d e l

30/09/99; 92-1999 del 05/09/99; 50-1999 y 51-1999 del 20/08/99; 62-1999 del 07/06/99;

117-y 118-1998 del 20/04/99; 119-1998 del 02/03/99; 232-1999 del 12/04/00.

En estos casos, la Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, ha anulado de oficio las

actuaciones, generalmente, por advertirse ausencia de motivación o fundamentación en

la sentencia impugnada en casación, lo que constituye una violación a lo establecido en

el artículo 11 Bis del Código Procesal Penal?

En consecuencia ordena el reenvío al tribunal correspondiente para que integrado como
corresponda emita nueva sentencia s in  l os  vicios anotados. E n  algunos casos,

solamente s e  h a  hecho  e l  reenvío a  l a  S a l a  d e  l a  Cor te  d e  Apelaciones
correspondientes y en otros, se reenvía hasta el Tribunal de Sentencia Penal, para que

realice un nuevo debate y emita sentencia sin los vicios apuntados; tal es el caso, del
Recurso de  Casación número 103-2001 y  232-1999.Casación número 133-98 del
17/11/98; 103-2001 del 18/12/2001; 146-2001 del 30/11/2001; 30-2000 del 07/12/2001;
acumulados 287-2000, 288-2000, 290-2000 y 291-2000 del 24/04/2001; 179-2000 del

22/01/2001; 214-1999 del 01/02/2000; 134-1999 del 30/09/99; 92-1999 del 05/09/99;
50-1999 y 51-1999 del 20/08/99; 62-1999 del 07/06/99; 117-y 118-1998 del 20/04/99;
119-1998 del 02/03/99; 232-1999 del 12/04/00.

Fundamentación. Los autos y sentencias contendrán una clara y precisa fundamentación de la decisión, su ausencia constituye un
defectos absoluto de forma. La fundamentación expresara los motivos de hecho y de derecho en que se basare la decisión asl
como la indicación del valor que se le hubiere asignado a los medios de prueba. La simple relación de los documentos del proceso
o la mención de los requerimientos de las partes, no reemplazaran en ningún caso a  la fundamentación. Toda resolución judicial
carente de fundamentación v iola  el  derecho constitucional de defensa y  de la acción penal. Fundamentación. Los autos y
sentencias contendrán una clara y precisa fundamentación de la decisión, su ausencia constituye un defectos absoluto de forma. La
fundamentación expresara los motivos de hecho y de derecho en que se basare la decisión asl como la indicación del valor que se
le hubiere asignado a los medios de prueba. La simple relación de los documentos del proceso o la mención de los requerimientos
de las partes, no reemplazaran en ningún caso a  la fundamentación. Toda resolución judicial carente de fundamentación viola el
derecho constitucional de defensa y de la acción penal.'
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'En este último caso (Casación número 232-1999); l a  Corte Suprema de  Justicia,

Cámara Penal dictó sentencia el doce de abril del año dos mil, mediante la cual anuló

de oficio los fallos de primer y segundo grado y ordenó el reenvío para la corrección

debida.

Existe el problema que no se ha establecido ni se ha instituido los alcances o límites del

reenvío, las veces que puede decretarse; hasta donde puede ordenarse la renovación

de los actos viciados.

1. 2 .  DEFINICIÓN

"El juicio de reenvío es una fase por sí misma de la relación procesal, que tiene por
objeto la sustitución de la resolución casada, dictada por el juez de apelación, por una
decisión por parte de un juez distinto, pero de igual grado"

Significa que con la notificación de  la sentencia que acoge el recurso de Apelación
Especial por motivos de forma, y por consiguiente la anulación de la sentencia apelada,
se abre en la relación procesal una nueva fase llamada juicio de reenvío, con el cual el
recurrente aún no ha logrado su pretensión, pues su interés va hacía una resolución
favorable que sustituya a la anulada; en ese sentido, de hecho ya existe una sentencia.
a pesar de su anulación; pero la nueva sentencia dictada por otros jueces no puede ser
peor para e l  recurrente con  relación a l  fa l lo anulado; especialmente cuando e l
impugnante es el acusado, en ese sentido, al no mediar recurso de la parte acusadora,
la nueva sentencia no  podrá ser  más gravosa para él, en  atención al  principio de
reformatio in peius.

De lo anteriormente relacionado, se puede concluir diciendo que el Juicio de Reenvío,
es e l  conjunto de actuaciones que tienen por  objeto la sustitución de la sentencia

Gíuseppe Chiovenda, Curso de Derecho Procesal Civil. Biblioteca Clásicos del Derecho. Primera Serie. Volumen 6. OXFORD
UNIVERSITY PRES. P. 570.
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anulada por una nueva decisión, dictada por jueces distintos pero de igual categoría,

sin los vicios anotados por el tribunal superior.

ALCANCES DEL JUICIO DE REENVIO

En la institución del reenvío n o  existe ninguna norma que regula el procedimiento del

juicio de reenvío que s e  debe desarrollar para llegar a  una nueva sentencia que

reemplace a  la anulada; tampoco existe norma alguna que indique hasta donde se

puede mandar a reponer las actuaciones, cuando el tribunal de alzada advierta defectos

absolutos en el procedimiento de conformidad con lo regulado en el artículo 283 del

Código Procesal penal.5

Legalmente tampoco se limita el número de reenvíos que pueden ordenarse en una
sola causa penal, lo que acarrea una incertidumbre en el juzgamiento criminal de una

persona.

Existe el  principio de  limitación de  conocimiento que debe observar e l  tribunal de
alzada, el cual está regulado en el artículo 421 del Código Procesal Penal.6

Por lo tanto, la Sala de la Corte de Apelaciones solo puede entrar a conocer de los
puntos de la sentencia que hayan sido impugnados expresamente en el recurso. En ese
orden de ideas, es de hacer notar que el acto que se impugna es la sentencia, como
consecuencia, atendiendo a la literalidad de la norma, es únicamente la sentencia la
que se puede anular, lo que trae consigo la anulación del acta de debate.

Artículo 283 del Código Procesal penal, Defectos Absolutos. No será necesaria la protesta previa y podrán ser advertidos aun de

oficio, los defectos concernientes a la intervención, asistencia y  representación del imputado en los casos y  formas que la ley

establece o los que impliquen inobservancia de derechos y garantías provistos por la constitución y por los tratados ratificados por
el estado.

6 Artículo 421 del  Código Procesal Penal, establece: "El  tribunal de apelación especial conocerá solamente de los puntos de la
sentencia impugnada expresamente en el recurso. En caso de proceder el recurso por motivos de fondo, anulara la sentencia
recurrida y pronunciada la que corresponda .Si se trata de motivos de forma anulara la sentencia y el acto procesal impugnado y
enviara el expediente al tribunal respectivo para que lo corrija. Seguidamente, e l  tribunal de sentencia volverá a dictar el fallo
correspondiente.
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La Corte Suprema d e  Justicia, Cámara d e  Amparo y  Antejuicio ha  declarado l a

procedencia d e  amparos promovidos e n  contra d e  l a s  Salas d e  l a  Cor te  d e

Apelaciones, tal  es el  caso de los expedientes de Amparos números 9-2000, 514-

200,78-2001, 246-2001 y 252-2001.7

En conclusión, las Salas de la Corte de Apelaciones, no pueden de oficio anular total o
parcialmente una sentencia y ordenar el reenvío, sino ha sido pedido p"r  el apelante,

aún ni invocando lo regulado en el último párrafo del artículo 442 del Código Procesal

Penal.8

Pues esta norma regula las limitaciones del tribunal de casación y  por ende es de

aplicación únicamente del tribunal que conoce en casación; tampoco puede hacerlo

(resolver de oficio) invocando el artículo 14 del mismo cuerpo legal citado'

Argumentando que el mismo autoriza a los jueces para interpretar analógicamente las
normas que favorezcan el ejercicio de las facultades del imputado, pues esta norma
contiene una garantía procesal dirigida al órgano jurisdiccional pero para que absuelva
si no está convencido de la responsabilidad del acusado, o sea que es un método de

aplicación de la  ley para aquellos casos en que aparezca la  duda insalvable para
condenar, por  cuanto la  falta de  certeza representa la imposibilidad del Estado de

destruir la presunción de inocencia, artículo 14 del cuerpo legal multicitado.u)

De ahí que tanto la  Sala d e  l a  Corte de  Apelaciones como los demás órganos
jurisdiccionales deben desarrollar el proceso. respetando los derechos y garantías que
protegen a las personas contra la utilización, interpretación y aplicación arbitraria que

delimitan el trámite del mismo.

Amparos números 9-2000: de la Corte suprema de Justicia, cámara de amparo y antejuicio. La Cámara antes referida , conoció de
la acción constitucional de amparo promovido por  el procesado Rodolfo de Jesús Contreras Monterroso, bajo la dirección y
procuración de la Abogada Carmen Janette González Guzmán, contra la sala Décima de la Corte de Apelaciones, porque esta
autoridad anuló la sentencia conocida en alzada y ordeno el reenvió y la renovación de lo actuado.
° Articulo 442 del Código Procesal Penal. El tribunal de la casación conocerá únicamente de los errores jurídicos contenidos en la
resolución recurrida. Esta sujeto a los hechos que se hayan tenido comprobados por el tribunal de sentencia y solamente en los
casos en que advierte violación de una norma constitucional o  lega, podrá disponer anulación y el reenvió, para la corrección
debida.
° PREVALECIA DEL CRITERIO JURISDICCIONAL. Los sujetos procésales deben acatar las resoluciones del tribunal y solo podrán

impugnarlas por los medios y en la forma establecidos por la ley.'
w Articulo 14 de la Constitución Política de la República de Guatemala Toda  persona es inocente mientras no se le haya declarado
responsable judicialmente en sentencia debidamente ejecutoriada.
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Otra deficiencia que existe en nuestro ordenamiento adjetivo penal, es que no regula el

número de reenvíos que se pueden decretar en un proceso penal, dando facultad a las

Salas de la Corte de Apelaciones de ordenarlo cuantas veces consideren que existen

violaciones a normas procedimentales por parte del tribunal sentenciador, lo que trae

como consecuencia el incumplimiento al principio de ser juzgado dentro de un plazo

razonable, recogido en e l  artículo 7  numeral 5)  de la Convención Americana Sobre

Derechos Humanos y al derecho de defensa."

De ahí que al no existir un límite de veces en que se pueda ordenar el reenvío, según

mi criterio, constituye una clara violación al debido proceso consagrado en el artículo 12

de la Constitución Política de la República de Guatemala.'

Pues al darse el caso de ordenarse el reenvío varias veces en un proceso, acarrea una
incertidumbre al procedimiento penal, dañando el sistema de justicia y deja entre dicho

ante la población guatemalteca la función del Estado de que se haga justicia en forma
pronta y cumplida.

LA SENTENCIA DE REENVIO Y LA INDEPENDENCIA JUDICIAL:

Cuando nos referimos a la sentencia dictada dentro de un juicio de reenvío, influyen
otros aspectos que los  nuevos jueces deben tener muy  en  cuenta a l  dictar su
pronunciamiento, en virtud que el mismo es a  consecuencia de la anulación total o
parcial de la sentencia, por un tribunal de alzada, pero igual, en el nuevo juicio oral y
público, el ente acusador está obligado a probar la existencia del ilícito de que se acusa

al procesado. Que esa prueba debe rendirse ante los jueces y los sujetos procesales, y

Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer
funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un lazo razonable o  ser puesta en libertad, sin perjuicio de que
continué el proceso. Su libertad podrá esta r condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio.
12 Articulo 12 de la constitución Política de la Republica de Guatemala, establece; Derecho de Defensa. La defensa de la persona y
sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido citado, oído, y  vencido en
proceso legal ante juez o tribunal competente y preestablecido. Ninguna persona puede ser juzgada por tribunales especiales o
secretos, ni por procedimientos que no estén preestablecidos legalmente.
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que es únicamente en base a la prueba aportada al juicio o incorporada validamente, en
la que los jueces pueden apoyar su certeza de culpabilidad.13

Debe tenerse en cuenta que la valoración de la prueba se hace mediante el sistema

de la Sana Crítica Razonada. 14

De esa cuenta podemos advertir que el Ministerio Público no tiene suficientes recursos

para costear los gastos en que incurren los testigos al asistir a declarar ante un tribunal;

tampoco la  defensa posee esos recursos, ambos para demostrar sus respectivas
teorías. La credibilidad de los testigos también tiende a perderse, pues por el transcurso

del tiempo, como es lógico, tienden a olvidar los detalles de los hechos o circunstancias

objeto del hecho investigado, o  en su  caso, puedan ser mejor preparados por los

Abogados cuando se  cometieron errores y  que fueron apreciados en la  sentencia
anulada. Un ejemplo claro puede ser la declaración de los Agentes captores, quienes
por el trabajo que desempeñan tienen a olvidar detalles de un caso concreto, toda vez

que son muchos los casos en que ellos actúan, por lo tanto se les hace dificultoso
recordar con precisión; otro caso en relación a los Agentes es que algunas veces han

sido dados de bajo, lo que dificulta su localización para ser presentados como testigos
en el juicio de reenvío correspondiente. En resumen se puede decir que mediante el

proceso intelectual de valoración de la prueba producida en el debate oral y público, el
juez ponderará el resultado que produce cada uno de los medios probatorios aportados

al Juicio por las partes; y establecerá si los hechos existieron o no y si fueron cometidos
o no por el acusado.
"De arribarse a la certeza de que el acusado cometió el hecho imputado, el juez
debe subsumir los hechos a  las normas legales aplicables y  decidir sobre su

responsabilidad. Bajo ese marco legal, cabe la posibilidad de que los jueces de
reenvío pueden dictar sentencia condenando a una pena mayor al acusado, que la

"  Es la manifestación de reproche que le hace la sociedad a una persona quien ha cometido un hecho delictivo, quien pudiendo

habed() evitado no lo hizo.

"  Este sistema consiste, utilizar y el conocimiento común. Uno de los aspectos que se deben tomar muy en cuenta en el nuevo
juicio de reenvío es la aportación de la prueba al juicio, especialmente la prueba testimonial y que es la prueba de mayor influencia

y de más frecuente uso en el proceso penal.
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impuesta en la sentencia anulada, en virtud que el Tribunal de Sentencia actúa

como tribunal originario. Sin sujeción al principio que prohibe la reformatio In

peius; pues este principio solo se puede verificar con relación a una sentencia

existente, q u e  pueda s e r  modificada o  confirmada, y  n o  respecto d e  u n a

sentencia que ya no existe". 15

Debe tomarse en cuenta que  la anulación de  la  sentencia se  deriva del  limite de

conocimiento que tiene el tribunal de Alzada, pues éste sólo puede conocer de los

puntos de la sentencia impugnada expresamente en el recurso. De ahí que el tribunal

de Segundo Grado debe obligadamente observar el principio de la reformatio in peius,

especialmente cuando el que plantea el recurso de Apelación Especial es solamente el
acusado, porque si  existiera e l  peligro de que la impugnación deducida a  su  favor
pudiera terminar empeorando su  situación, puede resultar compelido a  aceptar la

sentencia injusta de esta cuenta se estaría vulnerando el derecho de defensa regulado
en el artículo 12 Constitucional, pues lo q u e  se pretende con el recurso de Apelación

Especial es favorecer al condenado con la revisión de la sentencia, o  al menos, no
empeorar la  pena impuesta, con l o  cual se  garantiza l a  operatividad de l  sistema
acusatorio.

15 De la Rua, Fernando. La casación penal. Editorial De Palma. 3ra. Edición 1992. Pág. 272.
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CAPITULO II

2. E L  RECURSO DE APELACION ESPECIAL

ANTECEDENTES:

"Los orígenes del recurso de apelación se remontan al Derecho Francés, pero se

conocía como Recurso de Casación, en donde existió el Consejo de Estado para

asuntos políticos, y  el Consejo de las Partes (Conseil  des Partes) este recurso

tuvo su origen en el Conseil des Partes, pero con una expresión de lucha librada

por el  rey  frente a  l os  parlamentos. E l  soberano, para af i rmar s u  autoridad e

imponer sus propias leyes, enervaba p o r  medio del  Consei l  las decisiones de

éstos; fue una arma frecuentemente utilizada por  el soberano para paralizar los
intentos d e  injerencia d e  l o s  parlamentos; y  la  f inalidad e ra  anular  l os  actos

llevados a  cabo p o r  tales par lamentos e n  ocas ión d e  ejercer s u s  funciones
jurisdiccionales y  que en cualquier forma pareciesen contrarios a  su  voluntad.

Fue así como se or ig inó e l  Tribunal de  Casación, que  también nac ió  con  una
finalidad política, pero distinta, consistente en afianzar el imperio de la ley frente a

la desconfianza que inspiraban los jueces, desarrollándose un verdadero medio
de impugnación concedido a la parte vencida para denunciar la anulación de la
sentencia viciada ya sea por vicios de forma o de fondo." 16

En nuestro país, el Recurso de Apelación Especial en su evolución histórica, contrario
a la actualidad, estuvo ligado a  sistemas procesales en los cuales no se respetaba

completamente e l  principio d e  inmediación; s e  trataba d e  procesos por  registros,

mediante el cual. e l  tribunal de  segunda instancia se limitaba a  leer esos registros,
efectuando u n a  nueva valoración d e  l a  prueba, ten ía  l a  potestad d e  analizar

integramente los fallos, ya sea por apelación o por consulta de oficio; en esta instancia
se podían presentar nuevas pruebas o  bien rendir aquellas que hubieren quedado
pendientes en Primera Instancia, sin culpa del proponente, además el tribunal de alzada

tenía la facultad de ordenar de oficio la práctica de cualquier diligencia. En la actualidad,

De la Rúa Fernando Op. Cit. Pág. 22.
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la Constitución Política de  la  República de  Guatemala en su  artículo 211 17 y  los
tratados y Convenios Internacionales garantizan el derecho de recurrir el fallo ante el

tribunal superior. Convención Americana sobre Derechos Humanos, para garantizar el

derecho de defensa.

No obstante, dicha prerrogativa de las partes se limita únicamente a la existencia como

máximo a  una doble instancia, para adquirir mayor grado de certeza. disminuir los

errores y  controlar l a  correcta aplicación d e l  derecho sustantivo y  procesal.

estableciendo de esta manera un sistema de garantías procésales que responde y da
contenido especifico al derecho fundamental a la libertad de acción consagrada en el

artículo 5 de la Constitución Politica de la República de Guatemala

Y. sobre todo, tratándose del proceso penal, a los derechos de defensa y presunción

de inocencia. 20

"En cuanto que por  la vía del  recurso a  una instancia super ior  se garantiza la
efectiva actuación de los Órganos Jurisdiccionales y,  sobre todo, el derecho al
debido proceso, pieza clave del sistema de equilibrios que caracterizan cualquier

tipo de procesos en un Estado Democrático. Algo muy importante es que el recurso

debe atenerse escrupulosamente a los hechos fijados en la sentencia, porque no
está permitido negarlos, discutir los o modificarlos cuando se invoque un error in
iudicando y, por lo mismo, la aplicación pretendida debe entenderse referida a los

hechos del fallo". 21

El Cód igo  Procesal P e n a l  Guatemalteco, contempla den t ro  d e l  l i b ro  d e  l a s

impugnaciones, el Recurso de Apelación Especial, señalando las formalidades que el

mismo debe contener y el límite de conocimiento del tribunal de segundo grado.

'7 En ningún proceso, habrá más de dos instancias y  el juez o magistrado que haya ejercido jurisdicción en alguna de ellas, no
podrá conocer en la otra ni en casación en el mismo asunto.

Articulo 12 de la constitución Política de la República de Guatemala, establece; Derecho de Defensa. La defensa de la persona y
sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser condenado. ni privado de sus derechos, sin haber sido citado, oído, y  vencido en
proceso legal ante juez o tribunal competente y preestablecido. Ninguna persona puede ser juzgada por tribunales especiales o
secretos, ni por procedimientos que no estén preestablecidos legalmente.

Libertad de acción. Toda persona tiene derecho a hacer lo que la ley no prohibe; no está obligada a acatar órdenes que no estén
basadas en ley y emitidas conforme a ella. Tampoco podrá ser perseguida ni molestada por sus opiniones o  por actos que no
impliquen infracción a la misma.
20 Este principio consiste en presumir su inocencia hasta en tanto se le declare responsable.
2' De la Rua, Fernando, "La casación penal", Buenos Aires Argentina, Ediciones Depalma, 1994, P.230.
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En ese orden de ideas, e l  recurso  de Apelación Especial está previsto en nuestro

ordenamiento procesal penal, como un medio para impugnar bajo ciertos presupuestos,

las sentencias de los tribunales de juicio, pero limitándolo a  la cuestión jurídica. Es

decir, que el  mismo tiene por  objeto, la  revisión por  parte del tribunal de  segunda

instancia de la interpretación y aplicación que de la ley hayan hecho los  tribunales de

sentencia, definiendo y valorando jurídicamente los hechos establecidos en la sentencia

y poniéndolos en congruencia con la norma de derecho que rige el caso, dentro del

campo d e  consideración puramente jurídica. A  es te  tribunal l e  es tá  vedada l a

reconstrucción histórica del suceso al cual se haya aplicado la norma de derecho.'

Por lo que este recurso, sólo procede para corregir el derecho ya sea sustantivo o
procesal, estando fuera del control jurisdiccional de la Sala, las cuestiones de hecho,
como consecuencia de lo anterior, en esta instancia no se puede discutir el mérito de

las pruebas, puesto que el tribunal de alzada no participa en el debate, que es el acto
procesal en el que se generaron las mismas, tampoco de acuerdo con la ley, podría

ponderar éstas. La revisión a través de este recurso, sólo tiene por objeto determinar la
existencia d e  violaciones esenciales a l  procedimiento o  a  infracciones d e  l a  ley
sustantiva, que  influyan en la parte resolutiva de la sentencia, persiguiendo dotar de un

mayor grado de certeza a los fallos definitivos de los tribunales, garantizar el derecho
de defensa y el control judicial, así como el restablecimiento del derecho violado o la

justicia denegada, observando siempre respeto absoluto al principio de inmediación. 23

22 Articulo 419. Motivos. El recurso especial de apelación, solo podrá hacerse valer cuando la sentencia contenga cualquiera de los

siguientes vicios: Vicios de fondo: Inobservancia, interpretación indebida o errónea aplicación de la ley. Vicios forma: Inobservancia,
o errónea aplicación de la ley que constituya un derecho del procedimiento. En este caso, el recurso solo será admisible si el

interesado ha reclamado oportuna, ente su subsanación o hecho protesta de anulación, salvo en los casos del articulo siguiente.

z' Principio de inmediación. Consiste en que el juez debe de intervenir en todo el diligenciamiento de los procesos sujetos a su
conocimiento.
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